
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla. 
 

SIGCMA-SGC 

 
Barranquilla, 4 de marzo de 2021.  
 

Radicado 08001-3333-006-2020-00189-00 

Medio de control Reparación Directa.  

Demandante María de los Reyes Polo Valdés y Otros 

Demandado Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 

Jueza Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

  
 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

-.Los demandantes, señores MARIA DE LOS REYES POLO VALDÉS (madre de la víctima),  LIZ 

KATRYS VANEGAS POLO (Hermana), ANA MARIA TEJADA POLO (Hermana) y WILSON 

ENRIQUE TEJADA POLO (Hermano), presentaron demanda en ejercicio del medio de control de 

Reparación Directa contra el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, el 19 de 

octubre de 2020. 

 

-. La demanda fue inadmitida en auto de fecha 7 de diciembre de 2020, al estimar que adolecía 

de las siguientes falencias: i) No había claridad en el contenido de la demanda (Artículo 162 

numeral 2º del CPACA). ii) no había congruencia entre los nombres de los demandantes y los 

poderes conferidos ni los presentes en el acta de conciliación ante el Ministerio Público; iii)  la 

demanda expresó con precisión y claridad la calidad de víctima, que del contexto de demanda se 

deriva que el señor Pedro Luis Palacio Polo razón por la cual se requirió a la parte demandante 

aclararlo y iv).  Aportar el documento idóneo que pruebe la calidad en que actúan los siguientes 

sujetos procesales: señora María de Los Reyes Polo Valdés, faltó registro civil de nacimiento, que 

acreditara el parentesco con el señor Pedro Luis Palacio Polo; el registro civil de nacimiento de 

éste con la finalidad de establecer el parentesco con los demás demandantes. Faltó acreditar la 

calidad de padre de crianza del señor Wilson Enrique Tejada Espejo, del señor Pedro Luis 

Palacio Polo; y por último v) demostrar cumplimiento de lo ordenado en  el Decreto 806 de 2020 

en su artículo 6 (traslado de demanda).   

 

Dentro del término legal para hacerlo, la parte actora subsanó demanda, lo cual hizo por 

memorial allegado al correo electrónico de la Oficina de Servicio de los Juzgados administrativos, 

el 18 de diciembre de 2020.  

 

Procédase entonces al estudio del memorial de subsanación para verificar la pertinencia de la 

admisión del presente medio de control.   

 

i) Aclara sobre los poderes de los demandantes, especificando que el señor José Luis 

Cabarcas Rangel, no funge en el proceso como demandante, razón por la cual no 

debe tenérsele como tal.  

 

ii) Precisa que el señor Pedro Luis Palacio Polo, es la víctima y que falleció el 5 de agosto de 

2019, para lo cual afirma aportar la copia digital del respectivo Registro Civil de 

Defunción.  

 

iii) En cuanto a la relación de parentesco del finado señor Pedro Luis Palacio Polo, expresa 

que en la demanda se aportó la partida de bautismo de éste, en tanto que es el único  

documento que acredita  parentesco con los demandantes, sus padres, los señores: 
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Diofanor Segundo Palacio y María De Los Reyes Polo. De igual manera, solicita al 

Juzgado que se oficie a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que remita 

copia o documento sobre el registro civil de nacimiento del finado Pedro Luis Palacio 

Polo, ya que no hay registro alguno sobre el señor nacido el 17 de noviembre de 1987. 

 

iv) Aporta documentación sobre el cumplimiento de lo señalado en el artículo 6º del Decreto 

806 de 2020.  

 

Al hacer una revisión del escrito de subsanación, se aprecia que la parte actora cumplió con 

los ítem señalados en el auto que inadmitió la demanda, presentes en los archivos digitales 

Maria Polo - INPEC.pdf, en el cual anexa el cumplimiento del envío de traslado al ente 

demandado que ordena el Decreto 806 de 2020, copia del Registro Civil de Defunción del 

finado Pedro Luis Palacio Polo, así como una certificación expedida por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil de fecha 18/12/2020, en el cual dicha entidad certifica que el señor 

Pedro Luis Palacio Polo (fallecido), no presenta ningún registro sobre su nacimiento.  

 

Además de lo anterior, el escrito de subsanación donde la apoderada de los actores da las 

explicaciones antes mencionadas.  

 

Así las cosas, al haber la parte actora subsanado la demanda satisfactoriamente y en la 

oportunidad legal para hacerlo, corresponde al Juzgado dar curso al auto de admisión como 

en efecto lo dispondrá.  

 

Finalmente, el Juzgado resolverá aceptar la sustitución de los  poderes conferidos que hace el 

abogado Óscar Fernández Chagín a la abogada Johana Jiménez Rondón, lo cual se omitió en el 

auto de inadmisión.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admítase la demanda presentada por los señores María de Los Reyes Polo Valdés,  

Liz Katrys Vanegas Polo y otros, mediante apoderado judicial, en ejercicio del Medio de Control 

de Reparación Directa, contra la Nación -  Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 

por las razones expuestas en la parte considerativa del presente proveído.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia por estado electrónico a la parte demandante.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia, a las siguientes personas, así:  

 

a) Al representante legal de la Nación -  Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - 

INPEC, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para recibir notificaciones 

judiciales, de conformidad con la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes como 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y la Ley 1564 de 2012.  

 

En el mensaje dirigido al buzón electrónico, deberá indicarse la notificación que se realiza, el 

número de radicación, el nombre del demandante, el nombre de los demandados, el nombre 

de los terceros intervinientes, el medio de control y el contenido del auto admisorio y de la 

demanda.  

 

La notificación a través de buzón electrónico, se entenderá surtida cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso. 
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Con la contestación de la demanda, la parte demandada deberá: 

 

 Aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso. 

 

 Informar su dirección electrónica para efectos de notificaciones judiciales. 

 

 Allegar la copia íntegra del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder. Al respecto se le advierte, 

que la omisión de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado de cumplirlo. 

 

 Dentro del término de traslado, deberá manifestar si decide aportar dictamen pericial con 

la contestación de la demanda. En este evento, el término de traslado se ampliará por 

treinta (30) días más. En caso, que no se adjunte el dictamen pericial dentro de los 30 

días siguientes al término inicial, se entenderá que la demanda fue contestada de manera 

extemporánea. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

por conducto de su director, o quien haga sus veces, o quien esté facultado para tal efecto, a 

través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales, mensaje 

que debe contener una copia digital de la demanda y del auto admisorio y del presente auto, de 

conformidad con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

QUINTO: REMÍTASE una copia de la demanda y sus anexos por correo a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

SEXTO: REQUIÉRASE a la parte demandada a efectos de que conmine al Comité de 

Conciliación de la respectiva entidad y determinen si les asiste ánimo conciliatorio en el presente 

asunto, previo a la fecha de celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 8º del artículo 180 del CPACA.  

 

SÉPTIMO: Reconocer personería a la abogada Johana Jiménez Rondón, como apoderada 

sustituta especial de la parte demandante en los términos y para los efectos de los poderes a ella 

sustituidos, y que reposan en el expediente digital.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

Jueza  

ACO  

 
 

Firmado Por: 
 

LILIA YANETH ALVAREZ QUIROZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO BARRANQUILLA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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